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26008 ORDE.'N ere 7 ere octubre ere 1993 por la que se disp<me la
ejecución de la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo (Sección Quinta) de la Audiencia Nacional,
defecha9 de marzo de 1993.

En el recurso contencioso-administrativo número 500.131, promovido
por don Francisco J. Gaecía Martínez, representado y dirigido por el Letra
do don José Luis Martín Miñana, contra la Orden de 29 de junio de 1989,
por la que se redistribuyen los servicios entre las plazas de Médicos del
Registro Civil de Hospitalet de Llobregat (Barcelona), la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo (Sección Quinta) de la Audiencia Nacional, con
fecha 9 de marzo de 1993 dictó sentencia, cuya parte dispositiva se trans
cribe a continuación.

_Fallamos: Que desestimado el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Francisco J. García Martínez, representado y dirigido
por el señor Letrado don José Luis Martín Miñana, contra laAdministración
del Estado, dirigida y representada por el Abogado del Estado, sobre Orden
de 29 de junio de 1989, por la que se redistribuyen los servicios entre
plazas de Médicos del Registro Civil de Hospitalet de Uobregat (Barcelona).
debemos declarar y declaramos ser ajustada a derecho la resolución impug
nada y, en consecuencia, debemos confirmarla y la confirmamos en sus
propios ténninos, sin que haya derecho a indemnización alguna por esta
causa; no procede imponer costas-o

He tenido a bien disponer que se cumpla la mencionada sentencia
en sus propios ténninos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de octubre de 1993.

BELLOCH JULBE

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
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26009 RESOLUClON ere 5 ere octubre de 1993, ere la Dirección Gene
ral de Administración Penitenciaria, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso--Administrativo (Sección Quinta) de la Audiencia
Nacional de Madrid, dictada en el recurso número
5/501.811, interpuesto por don Alfredo Gutiérrez Díaz.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Quinta)
de la Audiencia Nacional de Madrid, el recurso número 5/501.811, inter
puesto por don Alfredo Gutiérrez Díaz, contra la Resolución de 30 de
julio de 1990, de la Subsecretaría del Ministerio de Justicia, por la que
se desestima recurso de reposición interpuesto contra Resolución de 1
de diciembre de 1989, la citada Sala de lo contencioso--Administrativo (Sec
ción Quinta) de la Audiencia Nacional de Madrid, ha dictado sentencia
de 9 de marzo de 1993, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Alfredo Gutiérrez Diaz, en su propio nombre, contra
la Administración del Estado, dirigida y representada por el Abogado del
Estado, sobre Resolución del Subsecretario del Ministerio de Justicia, por
delegación del excelentísimo señor Ministro, de fecha 30 de julio de 1990,
por la que se desestima el recurso de reposición interpuesto frente a la
Resolución de 1 de diciembre de 1989, del propio Subsecretario, y de 1
de agosto de 1989, de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias,
debemos declarar y declaramos ser ajustada a derecho la Resolución impug
nada en los extremos examinados, y, en consecuencia, debemos confirmarla
y la confirmamos en sus propios términos; sin imI: :>sición de costas_o

En su virtud, esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Admiriistrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de octubre de 1993.-El Director general, Pedro Pablo Mansilla

Izquierdo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.


